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INFORME DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 1 DEL PROYECTO RLA/0/046 

FECHA: 11-15 DE MARZO DEL 2013 
LUGAR: LA HABANA, CUBA 
 
PARTICIPANTES 
Rubén Leonardo Sutelman (Argentina) 
Cassia Elena Pereira Lina (Brasil) 
Rosamel Muñoz Quintana (Chile) 
Marta Alicia Contreras Izquierdo (Cuba) 
María Margarita Cobas Aranda (Cuba) 
Belkys Altragracia Parra Reynoso (Republica Dominicana) 
Norma Alejandra Roas Zúniga (Nicaragua) 
Bruna Lecossois (OIEA) 
Aleksandra Sasa Gorisek (OIEA) 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

El propósito de la reunión es concluir la Estrategia de comunicación de ARCAL, determinar las 

áreas temáticas para promoción de alianzas y revisar las actividades de implementación bajo 

el output 1 del proyecto, en particular el curso para comunicadores.  

DÍA ACTIVIDAD 

LUNES 11  Bienvenida y presentación de la DTM del proyecto. 

 Revisar, aprobar agenda y actividades cumplidas. 

 Analizar el informe de la misión de los expertos. 

 Analizar y concluir sobre la aplicación de los términos 
de referencia por cada comunicador participante del 
grupo 1. 

 Discusión sobre las áreas temáticas de comunicación. 

 Revisión para refrescar las directrices generales  de 
comunicación aprobadas en Viena. 

MARTES 12  Diseño de la estrategia de comunicación. 

 Realizar la propuesta del plan de comunicación de 
ARCAL. 

MIERCOLES 13 

JUEVES 14 

VIERNES 15  Análisis sobre el programa de curso regional de 
entrenamiento para comunicadores. 

 Elaboración del Informe, conclusiones y 
recomendaciones finales.  

 

 



TAREAS CONCLUIDAS 

1. Elaboración de la propuesta de Estrategia de Comunicación ARCAL. 

2. Conclusión del diagnóstico con la incorporación de los resultados de la misión de 
expertos y de los estudios de caso de cada país de los comunicadores participantes 
del Grupo 1. 

3. Selección de áreas temáticas en las cuales se enfocará la comunicación del Acuerdo.  
4. Conclusión del plan preliminar de comunicación de ARCAL. 

5. Revisión de la propuesta del curso regional de entrenamiento para comunicadores. 

6. Definición de los temas del Curso de Inducción básica auto-administrada sobre ARCAL 

y elementos de comunicación. 

CONCLUSIONES 

1. Se cumplió con los términos de referencia de la reunión. 

2. Se definió el problema central de la comunicación en ARCAL y se identificaron 

posibles soluciones incluidas en la estrategia. 

3. Se definió un plan preliminar de comunicación para ejecutar la estrategia. 

4. Dada la importancia de la comunicación para la sostenibilidad de ARCAL, se definió 

un objetivo para que sea incorporado al PER y que los proyectos a formular 

incorporen el componente de comunicación en su diseño. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. El curso de capacitación de comunicadores en Argentina se debe realizar de manera 

teórico práctica para que al final del curso se elaboren ejemplos de mensajes de los 

temas expuestos en el programa del curso.  

2. Que el OCTA incorpore en el diseño de cada proyecto el componente de 

comunicación como requisito fundamental para la aprobación del mismo.  

3. Que el Grupo 2 defina un proceso para garantizar la calidad de la información y defina 

las pautas sobre la información a incorporar en el sitio web de ARCAL. 

4. Se propone al grupo del PER que incorpore dentro de la actualización del mismo el 

siguiente objetivo estratégico: “La comunicación sobre ARCAL y el impacto de sus 

proyectos es fundamental para lograr la validación social de la tecnología nuclear en 

América Latina y el Caribe, crear capital de imagen y la sostenibilidad del Acuerdo”. 

5. Se recomienda al Grupo 2 elaborar la herramienta técnica para el curso de inducción 

básica auto-administrada sobre ARCAL y elementos de comunicación con los 

contenidos proporcionados en el anexo I de la estrategia de comunicación.  



6. Se recomienda utilizar las misiones de experto planificadas en el plan de trabajo del 
proyecto para elaborar la carpeta institucional, el CD de ARCAL y elementos para un 
video.  

7. Se le recomienda al OCTA y TC, instituir el día de ARCAL en coincidencia con la fecha 

de su creación, para realizar acciones comunicacionales en todos los países firmantes 

del Acuerdo. 

ACUERDOS 

1. Como primera acción de comunicación de ARCAL por parte del grupo se participará 

en la Conferencia Internacional Nuclear Atlántica - INAC 2013 a celebrarse en 

noviembre en Brasil. 

2. Cuba y Chile terminan de revisar las recomendaciones del informe de la misión y 

envían a la coordinadora del grupo para incorporarla al informe final de la reunión (29 

de marzo del 2013). 

3. Coordinadora del grupo  envía el informe final de la reunión a DTM (05 de abril 2013). 

4. Argentina circula una propuesta de programa para el curso regional de 

entrenamiento para comunicadores (01 de abril del 2013). 

5. Oficial Técnica envía a todos los miembros del grupo 1 los elementos existentes de la 

identidad visual de ARCAL para su evaluación y aportes para la modificación de los 

mismos (01 de abril del 2013). 

6. Cuba y Chile elaborarán el programa de formación con los contenidos curriculares 

para establecer la formación sistemática y el intercambio de experiencias entre 

comunicadores de la región, donde se combinen periodistas con voceros técnicos 

(octubre del 2013). 

7. Argentina elabora una propuesta con las bases para el establecimiento de la red 

(octubre 2013). 

8. República Dominicana desarrolla los puntos del anexo 1 y lo circula al grupo para su 

retroalimentación (30 de abril del 2013).  

 

 


